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Bogotá, 04/04/2024 

Al contestar citar en el asunto 

20245330263791 
Radicado No.: 20245330263791 

Fecha: 04-04-2024 

Señor (a) (es) 

Soluciones De Transportes Nacionales Sas  
Carrera 43 No 69e-53 Of 210  

Barranquilla, Atlantico  
 
 

Asunto: 1619 NOTIFICACIÓN DE AVISO 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 1619 de 22/02/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

   X 
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

 

Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo. 

Proyectó: Gabriel Benitez Leal 

Revisó: Carolina Barrada Cristancho 

   X 

 X  

Firmado digitalmente 
por BARRADA 
CRISTANCHO 
CAROLINA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

   

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 

 
 

“Por la cual se archivan Informes Únicos de Infracción al Transporte contra la 

empresa de Transporte Terrestre Automotor Especial SOLUCIONES DE 

TRANSPORTES NACIONALES S.A.S. con Nit 900501939 - 5. 

 

 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE.  

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 
de 1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

el Decreto 2409 de 2018 y 

 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios (…)”. 

 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 
1
. 

 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
3
. 

 

 

 
1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 

control de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo 

de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 

Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 

transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 

 

QUINTO: Así́, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 
supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 

terrestre automotor10, de conformidad con lo establecido en el título segundo 

del Decreto 1079 de 201511. 

 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de 
transporte, el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger 

las vidas de los habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir 

funciones de policía administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que 

haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco 

de la legalidad. 
 

SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí́ señalada, es 

decir, verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de 

las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 

189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 

Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 

2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 

prestación de este servicio público estará́ a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
12 El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 

las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 

como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 

las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 

y la seguridad de los usuarios. 

 
SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así́ como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 

OCTAVO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 

2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito 
y Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan 

a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 

órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 
NOVENO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 

adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles 

en las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que 

prestan el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos 

para su operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que 
rigen el sector transporte. 

 

DÉCIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció́ que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 

el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 
este informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la investigación 

administrativa correspondiente. 

 

DECIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente Resolución 

administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 

misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa SOLUCIONES DE 
TRANSPORTES NACIONALES S.A.S. con Nit 900501939 - 5. Habitada 

mediante resolución No. 30 del  14/06/2016 para la prestación del servicio de 

transporte terrestre automotor especial. 

 

SOLUCIONES DE TRANSPORTES NACIONALES S.A.S. con Nit 900501939 

- 5, la Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de Infracción al 

Transporte. 

 

11.1. Mediante el Radicado No. 20195606117252 del 19/12/2019 

 

Mediante el Radicado No. 20195606117252 del 19/12/2019 esta 

Superintendencia recibió́ el informe de infracciones presentado por la Dirección 

De Tránsito Y Transporte - Seccional Santa Marta, en el que se relacionaba el 

Informe Único de Infracción al Transporte No. 480168 del 26/11/2019, impuesto 
al vehículo de placa SNL774, vinculado a la Investigada, toda vez que este 

“subsana inmovilización presentando FUEC No. 208003016201900013102 

vigente.”, de acuerdo con los datos registrados en la casilla 16 del IUIT 

señalado.  
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Imagen 1. Sacada del IUIT No. 480168 del 26/11/2019 

 

una vez revisado el informe de infracciones presentado por la Dirección De 

Tránsito Y Transporte - Seccional Santa Marta, en el que se relacionaba el 

Informe Único de Infracción al Transporte No. 480168 del 26/11/2019 donde se 
relaciona el vehículo de placas SNL774, se evidenció que el agente de tránsito 

que impuso el IUIT en mención hizo referencia al Formato Único de Extracto de 

Contrato (FUEC) No. 208003016201900013102, por lo que esta 

Superintendencia procedió a realizar la búsqueda en el sistema de información 

VIGIA para verificar si al vehículo antes mencionado se le realizó alguna 
inmovilización al respecto, encontrando lo siguiente: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Sacada de la pagina 

http://vigia.supertransporte.gov.co/InmovilizacionesWeb/plantilla.html#/consultarsolicitud  

 

De acuerdo, con la información recolectada en el sistema módulo de 
inmovilizaciones VIGIA con el fin de determinar si el vehículo de placas SNL774 

fue inmovilizados y/o si el agente de tránsito había anexado el FUEC No. 

208003016201900013102, se pudo evidenciar lo siguiente: 

 

VIGIA: “no muestra inmovilizaciones pendientes” por lo tanto no se puede 
acceder a través de la antes mencionada plataforma a la información relacionada 

con el FUEC No. 208003016201900013102. 

 

En ese orden de ideas, esta Dirección procede a realizar el archivo del IUIT No 

480168 del 26/11/2019 donde se relaciona el vehículo de placas SNL774, toda 

vez que la conducta presuntamente transgredida fue subsanada en el mismo 
instante en que se impuso el IUIT en mención según lo manifestado por el agente 

de tránsito en la casilla No. 16. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte procederá́ a realizar el análisis de los Informes con el fin de 

determinar si es procedente iniciar una investigación administrativa con el fin 

de endilgar responsabilidad en los siguientes términos: 
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12.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas 

disposiciones vulneradas que darían lugar a una investigación 

administrativa sancionatoria 

 
Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 

necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin 

de determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma. En el caso 

objeto de estudio, se determinó́ que el IUIT descrito en el considerando del 

presente acto administrativo no cumple el criterio relativo al no suministro de 
pruebas que soporten el IUIT, en tanto que no se logró́ determinar la presunta 

infracción a las normas del sector transporte, a la luz de lo dispuesto en el artículo 

47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se establece: 

 

“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 

existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así́ lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 

fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará́, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá́ ser notificado personalmente 

a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso (...)”. 

 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 

administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 

así́: 

“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 

que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 

una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del 

derecho sustancial debatido en el proceso. Como se ve, las cargas 

procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna 
pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 

sucede con las obligaciones; (...)13  

Finalmente, resulta útil resaltar que: 

 

“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso 

señalar que, si no se encuentra definido en una ley especial o existan 

vacíos normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 

47 al 49 de ese cuerpo normativo. En estos se indica que (…) la potestad 

reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno 

Nacional para la expedición de reglamentos de carácter general y 

abstracto que facilitan la debida ejecución de las leyes. A través de esta 

potestad el ejecutivo desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, 
detallando los aspectos técnicos y operativos necesarios para su 

 
13 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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aplicación, sin que en ningún caso pueda modificar, ampliar o restringir su 

contenido y alcance”14 

 

Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 
plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta 

infractora a la normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto 

objeto de investigación con el fin de establecer si cometió́ o no un hecho 

reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello, en aras de garantizar los 

principios que rigen las actuaciones administrativas. 
 

En relación con el IUIT No. 480168 del 26/11/2019 

 

Así las cosas, en relación con el Informe Único de Infracción al Transporte No. 

IUIT 480168 del 26/11/2019, impuesto al vehículo de placas placas SNL774, 
vinculado a la empresa SOLUCIONES DE TRANSPORTES NACIONALES 

S.A.S. con Nit 900501939 - 5, se evidenció que la Dirección De Tránsito Y 

Transporte - Seccional Santa Marta, al momento de imponer la infracción por la 

presunta conducta transgresora de las normas del transporte, hizo referencia del 

Formato Único de Extracto de Contrato (FUEC) No. 208003016201900013102, 

demostrando asi que la conducta transgresora por la cual se impuso el IUIT en 
mención quedo subsanada. 

 

Así las cosas, y como resultado de las averiguaciones preliminares adelantadas 

por esta administración, no fue posible establecer la conducta contraria a las 

normas que rigen el sector transporte, por lo que se procede a archivar el 
informe único de infracción al transporte IUIT y las actuaciones a él adelantada.  

 

Por consiguiente, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 

cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 
 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear 

en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que 

son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 

ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”15   

 
Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que: 

 

“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria 

podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. 
Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 

autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 

procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 

formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 

vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 

administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. 

Contra esta decisión no procede recurso.”  (Negrilla y subrayado fuera del 
texto original) 

 
14 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: Alberto 

Rojas Ríos  
15 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 
 

“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in 

dubio pro administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga 

probatoria que le corresponde y existen dudas razonables respecto de la 

responsabilidad de quien está siendo objeto de investigación, la única 
respuesta posible es la exoneración”16 

 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 

suministrada por la Dirección De Tránsito Y Transporte - Seccional Santa Marta, 

encuentra que no existen suficientes elementos probatorios y de juicio, que 
permitan determinar la presunta infracción. 

 

De este modo, concluye el Despacho que no existirían méritos iniciar una 

investigación administrativa al tenor que se generan dudas en cuanto a la 

infracción en el IUIT 480168 del 26/11/2019 impuesto al vehículo de placas 

placas SNL774 
 

DÉCIMO TERCERO: Habida cuenta de que en el caso descrito no se evidencia 

méritos para dar inicio a una investigación administrativa sancionatoria, este 

Despacho deberá ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte No. 

480168 del 26/11/2019. 
 

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 

2011, se procede a archivar la averiguación preliminar en curso señalada en los 

términos descritos anteriormente. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte No. 
480168 del 26/11/2019, impuesto a la empresa de Transporte Terrestre 

Automotor Especial SOLUCIONES DE TRANSPORTES NACIONALES S.A.S. 

con Nit 900501939 - 5, de conformidad con la parte motiva de la presente 

Resolución. 

 
ARTÍCULO 2. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a través de 

la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa SOLUCIONES DE TRANSPORTES 
NACIONALES S.A.S. con Nit 900501939 - 5. 

 

ARTÍCULO 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de la 

misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para 

que obre en el expediente. 
 

 
16 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 

Palacio. 
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ARTÍCULO 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 

ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el 

Recurso de Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y 

Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
conforme al artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTICULO 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 

 

 

 

Notificar: 

SOLUCIONES DE TRANSPORTES NACIONALES S.A.S. con Nit 900501939 – 5 

Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: cartera@stn.com.co 

Dirección: CARRERA 43 # 69E-53 OF 210 

BARRANQUILLA / ATLANTICO 

 

Redactor: Steven Castellón A. – Abogado Contratista DITTT 

Revisor: Miguel Triana Bautista. - Profesional Especializada DITTT 
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
SOLUCIONES DE TRANSPORTES NACIONALES S.A.S.                                    
Sigla:
Nit: 900.501.939 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 537.233 
Fecha de matrícula: 23 de Febrero de 2012
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 31 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: NO DETERMINADO
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 43 No 69 E - 53 OF 210
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: olga.aguilera@stn.com.co
Teléfono comercial 1: 3564264
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 43 No 69 E - 53 OF 210
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: olga.aguilera@stn.com.co
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Teléfono para notificación 1: 3564264
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 06/02/2012, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/02/2012  bajo  el número 238.464
del  libro  IX,   se constituyó la sociedad:denominada SOLUCIONES DE TRANSPORTES
NACIONALES S.A.S.                                                               
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por objeto:   OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto
principal  realizar  actividades  de intermediación civil o comercial, uno o más
negocios  a  nombre  de  otra  persona,  en  todos  los  sectores de la economía
nacional,  en  especial  en  el  sector  de  transporte. B. -La representación o
agencia  de  toda  clase  de personas legalmente constituidas que desarrollen un
objeto  social.  Transporte  de carga nacional de tipo líquida o seca legalmente
habilitada por el Ministerio de Transporte para operación nacional.             
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $570.000.000,00                              
Número de acciones       :             570.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $570.000.000,00                              
Número de acciones       :             570.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
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                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $570.000.000,00                              
Número de acciones       :             570.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
ADMINISTRACIÓN: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará  a  cargo  del  gerente  y  en  sus  faltas absolutas o temporales por su
suplente,  designado  por  la  asamblea general de accionistas. La sociedad será
gerenciada,   administrada  y  representada  legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de
la  naturaleza  ni  de  la  cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se
entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad. El representante legal se
entenderá  investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en todas las
circunstancias  en  nombre  de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas.       
En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos
y  contratos  celebrados  por  el  representante  legal. Le está prohibido a los
administradores  de  la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u
obtener  de  parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.                                                 
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 06/02/2012, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/02/2012  bajo  el
número 238.464 del libro IX.                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Mariño Torres Gilberto                                 CC 91151673              
Suplente Representante Legal                                                    
Barros Quiroz Eberto                                   CC 8725640               
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       2        21/11/2012 Asamblea de Accionista 248.787 29/11/2012 IX     
Acta       1        31/10/2016 Asamblea de Accionista 316.218 17/11/2016 IX     
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 4923                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 4922                                          
Otras Actividades 1 Código CIIU: 5229                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
SOLUCIONES  DE  TRANSPORTE
Matrícula No: 537.234
Fecha matrícula: 23
de  Febrero de 2012
Último año renovado: 2023
Dirección: CR 43 No 69 E - 53 OF
210
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
                                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
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TAMAÑO EMPRESARIAL.

                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4923                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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